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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar et oficio ALCALDÍA-AZCAISP12022-099 de fecha L6 de febrero de2A22,

signado por eI Secretario Particular de Ia Alcaldesa en Azcapotzalco, Eduardo Arriola Cabrera,

mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Alicia Medina

Hernández y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía l-9 de

enero de2022, media e A/CSP/0181 12022.

Sin otro particular,

Atentamente,
El Director Ge istativo
de [a xrco
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Eduardo Arriola ca Particular de la Alcaldesa en Azcapotzalco,
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l'l \Lic. Luis Pablo lvloreno LeonElaboró \Administrat¡vo Espec¡alizado L

$Subdirectora de Atención y Segu¡m¡ento
del Proceso Legislativo

Lic, Nayeli Ola¡z Díaz{evisó

Director de Enlacs, Anâlisis Jur¡drcos y

Acu6rdos Legislativos
Mtro. Fêderìco Martlnêz Torresu^y
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Licenciado
Marcos Alejandro Gil González
Difector Gêneral Jurfdico y dp
EnlAce l-egislativo
Secretarfa de Gobierno
direccigngeneralj uridiça@cdmx.gob.mx
Pr,Ês.ente

Con el gusto' de saludario; me refiero a

SGIDGJyEUPA/CCDM)UIll0001 8,112t22, asf como al MDPRPAJC

Azcapotzalco, Çiudad de M a 16 de febrero di,el2O22
8Pt2022; ü $ $

simllar núrnero

81t2t22, firmado por el

Dlputado lìéçtqr Dlaz Polanco,, Presidente de la hilesa Directiva del. Congr:eso de la Gir¡dad de

MéXico, Il LegislatUta, mediante e! cual haoe del cqnocimiento el sigulente Punto de Acuerdo:

Único,, Se exhorta a las y los titulares de las dieqiséis alcaldlas y sl tituf ar

de la Secretarfa'de Tiabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México-

patq que de maïêr4 coordinada y en ámbito de sus atrib¡tclones re¿ilicen

qampañaS de difus!ón de loç derechoq'dp las trabajadoras'dsl hogar.
(Elc)

Al respecto., informo a usted :qUe.lâ Alcaldfa Azcapqtzalpo; a través dq Lu Direeción General de

Flaneación del Desarröllo,y Fomento Econórniço, en estriçtp.ape$o A las normas adoptadas por

e! Gobieino.de lä Repriblioa en.dicha materla, recqnoce plenamente los. derechos labqral.e.$ de las

personas trAbajadoras del hogar, quienes históiiqamerite., han Bnfrentado sltuaciones de

deeigualdäd estruotural, disc¡,imindción, exclusìón.y violencia, io que ha irnpedido qUe disfrutbn de

sus derechos y libertades,

En este contgllto, le informo que se llevarán a cabo las,acclones necösariag para qle a Ia þr9vedad

CastÍlla.OrieFte s/h; Centro dp. Azcapötzalco, GP CI¿0Q0,

.AIcaIdfp AzcapotteIco, Ciudad de. fifÉxlco.
.r..¡.-ac;kÍ.j. .¡,íl¿¿"*.-^¡, ¿.- a



Alcaldía Azcapotzqhq
Sdcretaiía Particular

i

se"pueda deseiiollar,una Êgtrategia do difusiórl, en redee soeiales, sitiþ elaclróhic.o de la Alcaldîa,

ffi@"&ffiH s,ffilãTt"*lås

Æw.uffi

que permíta dar â conocer a.la poblaaión el objetivo, el nomb,re y.como
que se encargän de proteger y..defêndêr s.us derecho.s-

ntactar a lag institucîones

Dichas institucisnes sg enlisl?n de maneia enunçiativa más no limita
¡ Conrisión de DeiechoÐ l-lumanos de la Giudad de fr/lêxicO

c¡ Pl'ocuradurfa Federalde la Defensa delTrabajo (FROEEDET)
.- Procuraduria de la Defensa delrrabajo de la cludad de ti¡léxicp

. SgçFet?rla de Trabajo V Fqmento ai Empleo, i
I. Sindicato Nacionalde Trabajadoras y Trabajadoreg del Hogar (STNACTRAHO)

r. Hogar.Justo Hogai I

I. Centrq de Apoyo y CapacÍtación para las:Empleadas dei Hggar, A.C. (GACEH)

En función de lo expuesto, ôe reitera el compromiso de este érganq políticq Adrninistrativo, para
que dentro del ámbito dg sus atribuqiones lleve a,cabo las acciones necesarias que,permitan dar
ä conocer.los derEchos A loê que las.personâs trabajadores del hogar.son ecrêêdqras, ydè.esa
manena se con{ribuya al pleno acceso:y ejercicio de los derechös que,les oofiêspondan.
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Atentamentq

Ëdua la Cäbrera
r

GaitÍlla Or:íente s-/n, G-entro de A4caþotzalco,, Cp
Alcaldfa Azcapotzalco, bludad dp Mé¡icq,

Secrêtario
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